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Madrid, 8 de noviembre de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, represntación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del suministro de repuestos de disyuntores empleados en el 
mantenimiento de los vehículos del material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012400280) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

 
La condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) establece lo siguiente: 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el 
documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva y, en 
su caso, de la garantía complementaria. (…) 
El adjudicatario del contrato estará obligado a constituir una garantía 
definitiva conforme a lo establecido en el apartado 14 del cuadro 
resumen del PCP 
La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes formas: 

a. Mediante aval a primer requerimiento de Metro de Madrid y 
con renuncia expresa a los beneficios de orden, excusión y 
división, que deberá ser emitido por una entidad de crédito 
autorizada para operar en España. 
b. Mediante contrato de seguro de caución, que deberá ser 
suscrito con una entidad aseguradora autorizada para operar 
en España en dicho ramo del seguro. 
c. Mediante retención en el precio, siempre que así se prevea 
en el apartado 14 del cuadro resumen del PCP. 
d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de Madrid, que 
se constituirá por ingreso en la cuenta corriente que se indique 
a solicitud del licitador. 

Tanto el aval como el seguro de caución, que se formalizarán conforme a los 
modelos del anexo II del PCP, deben estar vigentes durante todo el periodo al 
que se refieran las obligaciones garantizadas y hasta que Metro de Madrid 
autorice su cancelación. En el caso de optar por constituir la garantía mediante 
aval o seguro de caución, y siempre que sea posible, la garantía deberá ser 
entregada en formato electrónico autenticada mediante firma electrónica 
reconocida del representante de la entidad avalista o entidad aseguradora.” 
 
El licitador no ha presentado documento acreditativo de constitución de la 
garantía definitiva. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar documento acreditativo de constitución de la garantía 
definitiva, en alguna de las formas establecidas en el Pliego de Condiciones 
Particulares. Si dicha garantía no fuera en formato digital firmada 
electrónicamente por la entidad garante, se deberá aportar el ejemplar 
original físicamente en la recepción del edificio social de Metro de Madrid 
(Avenida de Asturias número 4, 28029-Madrid, a la atención del Servicio de 
licitaciones) 
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